
A limero ^SS
Allo <le I Silo

Ííl il I l^fîtî ÍWW
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA'TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS
■CUI

ADVERTÉNCÏA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gator as par.a cada capital de provincia desde que se publiquen 
ohcialiueiite en ella, y cuatro dias despues para los demás oue- 
blo.s le la misma provincia.

(Lkv dk .3 de Noviembre dk 18.35.)

SE SUSCRIBE 
ES LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA UAPÍTAL, FUK3A. .

Por nn mes. .
Por tros id. .

. 3

. 8 50
Pts. 

>
Por un mes. . 
Por tres id. . .

. 8 50
. 11Por seis id. . . 16 > Por seis id. . .. 21Por un año. . . 30 > Por un año. . ,. 87 50

Xiiluero Miielto, 0’25 pesetas.

PARTE OFÍCSAL. I Desde el día en que sea aprobada ¡ la que inmediatamente practicará el 

' comenzará el período de explotación

PRESIDENCIA

del Ù) lise jo de ¡Hinistroü.

SS. AIM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su inipoitante salud.

para vigilar, la cual designará la Di
rección al Ingeniero .Jefe de una de 

j la.s provincias en que las obras radi- 
I quen. Los gastos que origine esta 
1 Inspección serán de cuenta del con

cesionario, formándose al efecto el 
corresp(«ndiente presupuesto anual, 
que será aprobado por la Dirección
general, oyendo previamente al con-

j cesionario, y dentro del cual el Inge
niero encargado pedirá al concesio-

reconocimiento necesario para ase
gurarse de ello; y en vista del resul
tado, y si además aparece que se ha
llan construidas todas las obras ne
cesarias para asegurar de una mane
ra permanent,e el riego de los terre
nos designados, según el cultivo á 
que se les dedique, medirá la super
ficie regable y expedirá el certifica
do en que conste este dato, el del
agua necesaria y su equivalencia en 
litros por segundo, según las tablas

GOBIERNO CIVIL

nario que ponga á su disposición las concesión, y la cantidad que 
necesarias sumas, tanto cuando ten- ^omo premio corresponda abonar, 
ga que verificar trabajos á petición I remitiéndolo á la Dirección general 
del mismo, cuanto en el caso en que copia al c ncesionario. La Direc- 
lo sean por orden superior. En éste ción, si encuentra la certificación 
último, y si el concesionario no obe- \ e-rreglada á las condiciones, propon- 

' deciese, se observará lo prescrito en 3' el Ministerio acordará, la ex-
REGLAMENTO

PARA LA DICVCIOS DE LA LEÏ DE 27 DE JULIO 
i>E 1883, relativa á auxilios X las

EMPRESAS DE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO

fContinuación.

das, en el cual sera oído el concesio
nario y admitidas todas las pruebas 
que presente, así como las oposicio
nes que se quieran formular, á cuyo 
electo se abrirá información pública 
por un plazo de 10 dias, anunciado 
en el «Boletín oficial» y por edictos 
en los pueblos interesados.

Terminada la información, el Go
bernador devolverá las diligencias á 
la Dirección para la resolución que 
proceda, con arreglo al mencionado 
art. 8." de la ley.

Para motivar la prórroga se po
dran tomar en cuenta obras y traba
jos ejecutados en otros grupos, ma- 
^eiiales acopiados a pie de obra y gas
tos de expropiaciones; pero en nin
gún caso se abonara la subvención 
sino por partes ó grupos concluidos.

Con las mismas formalidades que 
la prórroga, menos la parte de infor
mación, se, podrá acordar la sustitu
ción de un grupo por otro en el orden 
de ejecución, siempre que no se alte 
re la parte de subvención que anual
mente haya de abonarse.

No se abonará dentro de cada año 
económico sino la cantidad corres
pondiente á la fijada juira cada obra.

Para el pago de la subvención será 
condición precisa que el coucesiona- 
rio acredite tener satisfechas todas 
las expropiaciones y ocupaciones 
temporales ó perjuicios ocasionados 
por las obras del respectivo grupo.

ARTICULO XLIX

denninación de las oóras.—/nsj)ección 
durante la explotación.

Terminadas las obras, el Ingeniero
inspector lo pondrá en conocimiento pongan por su parte obstácu

el ^arj. 48. También se cumplirá lo Pí^úición del oportuno libramiento 
prevenido en el mismo articulo en la I limitacione.s establecidas en
rendición y justificación de cuentas. I

ARTICULO L I ARTICULO LII

Acequias secundariasp brazales. I Prórrogas.

Para la construcción de las ace- ,• de prórroga parales
quias secundarias y brazales, proce- dirigirán al Minis-
derá el concesionaiuo con enC H- 
bertad, sin que la Inspección inter- ?" T/®'’
venga sino cuando hayan de ocupar- de la provincia donde
se terrenos de domino público ó cru- «1 cual
zarse servidumbres de igual carác- . respectivo expedien-
ter, para lo que deberá srdicitarse la , . - . -
autorización que las respectiva» le- "'ustruccio- Cuando sin variar la traza ni las ra
yes y reglamentos exijan, siu la que I “** ‘ "'’"'ioiios del canal ó la
no podrán ejecutarse las obras. La 
autorización deberá comunicarse á 
los funcionarios á cuyo cargo corran 
esos servicios ó servidumbres, para

ARTICÜLO LJII

Jíodidcación de provectos durante 
la ejecución.

Las obras se ejecutarán siempre 
con arreglo al proyect<i aprobado.

de la Dirección general, y por ésta se 
le autorizará ó se nombrará un Inge
niero para verificar el reconocimien
to, que tendrá lugar con la asistencia 
del concesionario ó su representan
te, y de su resultado so extenderá la 
oportuna acta que se remitirá á la 
iHrección general.

los á la marcha de los trabajos.

ARTICULO LI

A dono delj)remio.

A medida que vaya estableciéndo-
se el riego, el concesionario lo pon-

para toda clases de obras públicas, ' altura y situación de las presas y 
salvo lo de plazo para solicitarlo y ' muros de contención se pretenda in
valoración de daños, remitiéndolo troducir modificaciones de detalle 
después de terminado á la Dirección J podran ser autorizadas por la Inspec- 
general. Cuando la petición se funde cióu, previa presentación del proyec- 
eu otras causas, la solicitud se en- to y dando parte á la Dirección n-e-
tregará al Ingeniero Inspector, el 
cual xa elevará á la Dirección gene- í 
ral con la certificacicu de las obras

tú y dando parte á la Dirección ge
neral.

Cuando se pretenda modificar el 
trazado ó las condiciones esenciales

eiecutadas. Si éstas son suficientes, de la obra, se necesitará siempre la 
según el art. 8.° de la ley, se manda- aprobación superior; pero en los trá- 
ra que por el Gobernador respectivo m^’tes para obtenerla se distino-uirán 
se instruja el oportuno expediente los tres casos siguientes:J-—-—o-» ------------- ov upurbuuo expeaiente

drá en conocimiento de la Inspección en justificación de las causas alega- ' Cuando la variación del prO'
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yccto, sin aumentar la dotación de 
agua, no modifique la zoua regable 
ni en extensión ni en situación. j

2 ." Cuando sin alterar la dotación ! 
de agua ó disminuyéndola se raodih- j 
que la zona regable, ya en exten.sión, j 
ya en situación. (

3 ." Cuando se solicite aumento Î 
de dotación de agua, cualquiera que | 
sea la variación que haya de experi
mentar la superficie regada.

ARTICULO LVÏI

Jt^ectos (le las wodllicaciones aprobadas.

Las alteraciones que en el presu
puesto permitan introducir las va
riaciones del proyecto aprobadas, 
cuando no haya disminución de agua, 
sólo serán tenidas en cuenta para los 
efectos de la división en grupos, se-

ARTICULO LÍV ARTICULO LVIII

En el primer caso de lf>s menciona- propuesta de variaciones do
dos en el artículo anterior, la modi- proyecto no serti motivo suticiente 
ficación se solicitara per conducto de paralizar los trabajos, y hasta 
Inspección, acompañando el respec- que aquella sea aprobada seguirán 
tivo proyecto, compuesto de iguales fuerza y vi,gor, y surtirán todas 
documentos que el primitivo. El In- I g^g consecuencias las condiciones de 
geuiero Inspector lo remitiia a la I concesión.
Dirección general con su informe, y 
se aprobará ó desechará de Real or ARTICULO LIX
den, oyendo antes ála Junta consul-• 7 • 7 7 ,7- • 7 7y y 7 Caavciaad: proceazmieaio rajara decre-tiva de Caminos, Canales y Puertos. / ./ '

Cuando la variación exija modificar I larla^
los plazos y división en grupos, do- j . g .
berá ser acordada eu consejo de Mi ,,, Dirección general de Obras 
nistros, oveudü al de Estado. públicas, cerciorada de que concu-

ARTICULO LV circunstancias en ellos pre
vistas, propondrán la declaración d?.

En el segundo de los casos del ar- caducidad, que se hará por Real de- 
ticulo 53, si se disminuye la zona re- creto expedido por el Ministerio de 
gable, será necesario el conseutimien- Fomento.
to expreso y consignado de igual Pn ¡os otros casos del mismo ar- 
modoque el compromiso para el rie~ I tículo y en los demás no previstos en 
go por ellas contraído de todos los I fa ley á que se refiere su art. 15 la
propietarios de terrenos qu(í, habien- Dirección pondrá en conocimiento del 
do suscrito el compromiso exigido I concesionario ios motivos por los que 
en el art. 3.® de la ley, vayan á ser procedeproponei la caducidad, seña-
privados del riego en todo ó en par
te, y que quede sub.sistente el de los 
dueños de la mayor parte de la ex- I 
tensión de la zona reducida. j

Cuando la zona regable haya de 
aumentarse siu merma de la dotación I 
convenida de los primitivos regantes | 
deberá preceder el compromiso de 
los dueños de la mayor }>arte del te
rreno que se adicione á regar sus I 
tierras, aceptando el canon ó tarifas I 
máximas de la concesión. I

El consentimiento ó el compromiso I 
deberá hacerse constar en los térmi- I 
nos prevenidos en el art. 14, y se 1 
acompañará á la solicitud y proyec- I 
to. Este deberá constar de los mis
mos documentos que el primitivo, y 
se someterá á una información aná
loga, SI bien ceñida ii las provincias 
donde se hallen situadas las obras. 
Los informes de la Inspección, de 
Junta consultiva, del Consejo de 
Agricultura y del Consejo de Estado 
deberán proponer las modihcaciones 
que convenga introducir en las con
diciones de la concesión, y en el caso 
de la disminución del caudal de agua 
la que deba sufrir la subvención.

Se resolverá por los mismos trá
mites y en Igual 101 ma que previe
nen ios artieuios ‘tO >41, meaos en 
lo relativo a la subasta.

ARliCLLü LVI

Ën el c^so 3,” del art. 53 serán ne
cesarios para aprobar la modicación 
todos los trámites señalados para las 
concesiones, menos el de subasta.

Sesión del día 5.

Presidencia del Sr. Alcalde, D. Juan j
Lacruz y Jimenez. |

Leída e.l «acta de la anterior, fué 
aprobada.

También lo fué el extracto de los 
acuerdo^í del mes de Marzo último.

Se acordó satisfacer á los emplea- ; 
dos municipales, sus haberes corres- | ñalamiento de plazos v concesión d; i 

las prórroo-as. 1 tercer trimestre del co-
! rrientc año econóraicu; así como 
! también, toda cantidad señalada por
t el concepto de subvención y gratifi

cación.
Eu torada la Corporación de una 

instancia de José Herrero, en solici
tud de uu terreno situato junto íi la 
aleta izquierda del puente de la Mha- 
meda, con.>-istente en 126 metro - cua
drados; con el objeto de construir 
un edificio que entre otros usos, sir
va de (lepó-'ito de maderas; acordó 
pase li informe de la comisión corres
pondiente.

Duda cuenta de otina instancia en 
solicitud de otro terr xno de 63 me
tros cuadrados, situado en el térmi
no de San Miguel, destinado por el 
solicitante Manuel Navarro y Gonzá
lez, ÉÍ la construcción de una bodega; 
se dispuso remitirla á la comisión 
para que emita dictamen.

Se autorizó el pago de 26 pesetas 
y 80 céntimos con cargo al capítulo 
de imprevistos, para satisfacer parte 
del importe del papel sellado y sellos 
consumidos en el tercer trimestre úl
timo, por hallarse agotada la canti
dad consignada para el objeto expre
sado.

Sesión del día 12.

lándole un [(lazo para que pueda ex
poner lo que Él. su derecho convenga, 
y presentar las justiticaciones que 
estime oportunas. Si en vista de lo ' 
expuesto se creyese necesario pedir 
informes ó aclaraciones, lo resolverá 
la Dirección en el más breve plazo, 
y completado el expediente, propon- ¡ 
drá la resolution que proceda, pa
sándose las diligencias con ios ante
cedentes de la concesión al Consejo 
de Estado para que informe lo que 
acerca de la caducidad deba resol- i
verse en méritos ue la ley. En caso 
ue acordarse la caducidad, deberá l 
hacerse por Real decreto expeuido 
por el Ministerio de Fomento, que se 
publicará en la <Gaceta y Boletines 
oñciales,» y se satisfará directamen
te al Concesionario.

(SS’e continuará.)

Presidencia delSr. Alcalde, D. Juan 
Lacruz Jimenez.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

En virtud de lo que dispone el ar
tículo 30 de la ley electoral para car
gos municipales; se acordó exponer 
al público las listas ultimadas con la 
designación de colegios y ^Secciones.

Aprobado el informe de la comisión 
de policía urbana y rural, relativo al 
terreno solicitado por José Herrero, 
en las inmediaciones de la aleta iz
quierda del puente de la Alameda; se 
uispuso, teniendo en cuenta lo que 
dispone la regla l.“ del art. 85 de ¿a 
lej’ municipal, Qnagenailo en subas
ta puoiica, hcnditiudo, al electo, las 
conaiciones bajo las que ha de veri- 
hcaise»

V ista la solicitud presentada por 
Cirilo izquierdo, que pide se le decia
re vecino _utí esta villa; y habiendo 
probado que lleva en elia la residen
cia que exige, el art. 16 ue la expre
sada lej municipal; m Ajiintamien-

A Y UNT AiM lE N TO CON 8T1T UCION AL 

de

l’ervera del rio .illiama.

----------- Lj.da Uai Cj.U ddicacióa de 
i D. Juan Remoo, reuuuciauUo el car-

Extracto que forma el S?crctarioque 1='^ Vucai ue la Jauta municipal, 
suscribe, en cumpliuiiento de lo > maquila, lunuanaoáe en su 
que previene el art. 109 de la ley aencuuo eotauo ue aaiun; se acordó
Municipal, de los acuerdos toma no úunjiur la coneftpouuiente al pri-
dos por este Aj untamiento duran- mero de loa dos cargos expresados;
te el mes de Abrd último, ' en cuanto que no justiíiea su im¡)0-

¡ sibilidad física, y con respecto á la
del segundo, que no procediendo su 
nombr amiento de la Corporación mu
nicipal, esta no es competente para 
resolver sobre ella.

Se dispuso que el Sr. .-Vlcalde dis
ponga lo conveniente i'i tin de que en 
un breve plazo, retire Lázaro Rami
rez, el estercolero que tiene dentro 
del grupo de casas del barrio de Rin
cón deOlivedo, como perjudicial ála 
salud pública.

En virtud de una comunicación del 
Maestro de la escuela de niños del • 
barrio citado, en reclamación del im
porte de su haber correspondiente al 
4." trimestre de 1881 á 1882 que se 
le viene adeudando; se acordó que en 
virtud del estado económico del mu
nicipio y á pesar de los buenos de
seos de que la Corporación está ani
mada para satisfacer lo que tan jus
tamente se le reclama; se maniheste 
al expresado Maestro ipie por ahora, 
no hay posibilidad de acceder á sus 
deseos, pero que el JVyuntamiento 
está dispuesto á hacer cuanto esté de 
su parte por cubrir tan sagrada obli
gación.

Quedó autorizado el pago del im
porte de las atencioues de primera 
enseñanza pertenecientes al primer 
trimestre del actual año económico, 
teniendo en cuenta, al efecto, la can
tidad que para este fin, haya ingre
sado en la Caja provincial, la recau
dación de contribuciones por el re
cargo sobre la territorial.

Se nombró comisionado para que 
represente al Ayuntamiento ante la 
Comisión provincial en las inciden
cias de quintas, éí D. Facundo Martí
nez y Zaporta.

Fué acordado con cargo al capítu
lo correspondiente, el pago del im
porte á que asciende la cuenta pre
sentada de las obras hechas en el 
arreglo de la alcantarilla de la ace
quia de la Vega baja.

Se acordó reíormar las achas que 
la Corporación usa en algunas pro
cesiones, según costumbre.

Sesión del día 19.

Presidencia del Sr. Alcalde, Don 
Juan Lacruz Jimenez.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Para que puedan verificarse las 
obras necesarias en las habitaciones 
que ocupó el difunto farmacéutico 
D. José Jimenez, se acordó que los 
herederos procedan sin levantar ma
no á retirar los efectos con que las 
tienen ocupadas.

Se dispuso que con cargo al capí
tulo de imprevistos se pague al en
cargado de la limpieza diana del Ma
tadero, la cantidad mensual que por 
dicho concepto se le viene satisfa
ciendo.

Celebrada la subasta para la venta 
del terreno sobrante de la via públi
ca, inmediato á la aleta izquierda del 
puente de la Alameda, se adjudicó 
definitivamente por la cantidad de 
quince pesetas, á favor de José He
rrero.

- Sesión del día 26.

Presidencia del Sr. Alcalde, Doh 
Juan Lacruz Jimenez.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

En cumplimiento de lo que dispo" 
ne el art. 51 de la ley electoral fue
ron designados los señores que han 
de presidir las mesas interinas en las 
próximas elecciones de los Conceja-’ 
les.

SGCB2021



Leída ima comunicación del ilmo. se- ' 
ñor Gobernador civil de est.a provin
cia, manifestando que la Diputación 
provincial tiene dispuesto apremiar 
á los pueblos (pie se encuentran en 
descubierto del pago del cupo pro- í 
vincial del segundo y tercer trimes- ! 
tre del actual eji-cicio; la Corporación 
acordó que inmediatamente se haga 
el ingreso en la Depositaría provin
cial del pequeño resto que por el 2." 
trimestre se adeuda; satisfaciendo 
del importe del tercerola mayor can- : 
tidad posible; procurando que'sucom
pleto pago tenga lugar dentro de un 
corto plazo.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la circular del lllmo, Sr. Gob(3r- 
nador civil que sobre sanidad é hi
giene pública, se inserta en el «Bole
tín oficial» del 22 del corriente; acor
dando prestar todo su apoyo para su 
oxacto cumplimiento.

En vista de una instancia presen
tada por varios vecinos de esta villa 
en solicitud de qué se construya la 
bovedilla ó cubierto que anterior
mente existió en el molino llamado 
del Cubo, propiedad de D. Fermin 
Alfaro, y que á la vez se coloquen 
dos rejas que también existían, una 
en el punto de entrada de las aguas, 
y la otra en el salida, todo con el ñn 
de vitar desgracias personales; se 
acordó, teniendo en cuenta que la 
petición no carece de fundamento, y 
('U consideración á que las obras que 
para la bovedilla y rejas expresadas 
y que anteriormente existieron, de
bieron hacerse á espeusas del dueño 
del edilicio, se ordene al referido Don 
F'ermin Alfaro, proceda de nuevo á 
egecutarlas.

Se renovó la licencia concedidada 
á Manuel Larrea, vecino de Fitero, 
])ara extraer piedra de los montes 
comunes para la fabricación de cal y 
yeso por la cantidad anual de 25 pe
setas.

Cerrera del rio Alliama 1de Mayo 
de 1885.—Valentín Milla.—V.* B.” 
El Alcalde, Juan Lacruz.

Sfcsfón ordinaria del día 3 de Mayo 
de 1885.

Terminados los asuntos ordinarios 
se aprobó el extracto anterior, y se 
acordó su remisión al lllmo. Sr. Go
bernador civil para su inserción en 
el «Boletín oficial.»—El Alcalde Pre
sidente, Juan Lacruz.

Secrión jiidicial.

drá lugar en la salade este eJuz- 
gado y en donde se admitirán 
las proposiciones que se hicieren 
con arreglo a derecho, siendo sn 
tasación pericial, el de una pe
seta seis céntimos el ciento de 
adobes. Los que quieran intere
sarse en la subasta, pueden acu
dir el día y hora señalado, por 
estar así acordado en el expe
diente de ejecución de sentencia.

Dado en Logroño á veinti
nueve de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Juan Ma
nuel Farias.=--=Por su mandado, 
Marcial Montalvo.

lyohaieal# (hisliUibinl
DE

Ijog;roño.

Año de 1835. Me.') de Mayo •

3." Semniin.

Nota de los gastos originados du- 
faute la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas per 
administración bajo la direc
ción del señor Arquitecto Mu
nicipal, según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 23 del presente 
mes que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 1G6 
de la ley Municipal vigente.

rtas Cts.

Por7 jíu’uales al peón Fermín
Torres, á 1‘75 ptas. uno. 12 25 

Por 7 id. al id. Calixto Vi
llareal. á 0'75 pesetas uno 5 25 

Por G id. al id, Angel San- 
tolaya, á 2 ptas. uno. 12 0 

Por 6 id. al id. Bernabé
Martinez, á 2 pesetas uno. 12 0

Total. 41 50

la casa consistorial de esta ciu
dad, el remate en pública su
basta del arrendamiento de la 
Plaza Mercado y Peso público, 
bajo el tipo de mil cuatrocientas 
pesetas que han de satisfacerse 
por trimestres, en los cinco pri
meros dias del segundo mes de 
cada uno.

Para tomar parte en el rema
te es requisito indispensable 
constituir en depósito, en me
tálico ó efectos públicos al pre
cio de cotización oficial, el cin
co por ciento del tipo de subasta 
ó sean sesenta pesetas,

Cada licitadoi al hacer su pri
mera proposición entregará al 
presidente, en un pliego abierto, 
su cédula personal y el resguar
do en el que conste haber he
cho el depósito mencionado en 
el párrafo anterior, sin cuya 
formalidad no se podrá tomar 
parte en la subasta.

]ja fianza que habrá de con
signar el rematante será metá
lica y por valor del veinte por 
ciento del importe de contrato.

El pliego de condiciones y 
el Reglamento en donde se con- O
si<ynan los derechos y deberes 
del rematante se encuentran á 
disposición del público en la 
Secretaría del M. I- Ayunta
miento, y se hallarán de mani
fiesto en el acto de la subast i.

Lo que se anuncia en el « Bo
letín oficial» de esta provincia, 
en cumplimiento de lo preveni
do en los artículos 6 ° y T.” del 
Real Decreto de 4 de Enero de 
1883.

Alfaro 25 de Mayo de 1885. 
—El Alcalde, Angel Iribarren. 
—P. A. del M. I. Ayuntamien
to, Facundo Rodriguez López.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de cames, pescados y 
demás sustancias alimenticias 
de (?sta villa, con la dotación 
anual de 90 pesetas, pagadas 
por trimestres de fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la 
Secretaria del Ayuntamiento 
sin el término de diez dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Aldeanueva de Ebro 25 de 
Mayo de 1885.—El Alcalde, 
Justo Marin.

GRAN DEPÓSITO DE MADERAS 
de 

FE»R(I JEStS JIMENEZ,
Calle «le ISurgos,

Junio al Cuaríel de la Guardia dril. 

rOGROliO.

En este único y acreditado 
Establecimiento almacén de in
mejorables maderas de armar y 
de taller, de todas clases y me
didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compradores, á 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de 
transporte.

D. Juan Manuel Farias, Juez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño;
Hago saber: Que el dia nue

ve del mes de Junio próximo 
venidero, y hora de las doce de 
su mañana, se venderán en pú 
blica subasta, ochomil quinien
tos adobes que han sido embar
gados á D. Fernando Luezas, 
])ara con su importe hacer pago 
á Doña Anacleta Bargas,de la 
cantidad de cincuenta pesetas á 
que ha sido condenado enjuicio 
verbal civib con mas las costas 
del mismo, y cuya subasta ten-

Importa esta nota la cantidad 
de cuarenta y una pesetas cin
cuenta céntimos.

L»)groño 27 de Mayo de 1885. 
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-V.” B." El Alcalde, M. Sal
vador.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Annaeios oficiales

El Domingo siete de Junio 
próximo, de once á doce de la 
mañana, bajo la presidencia del 
Alcalde que suscribe, tendrá lu
gar, en el Salon de sesiones de I

l>sa ííSde IBayo <le 1SSÍ>.

1 
1

Temperatura máxima al Sol........................................  
Idem id. á la sombra...............................
Temperatura mínima al aire.......................................... 
Idem id. al refiiíctor ...............................

Altura baro-1 á las 9 de la mañana..........................
METRICA . .1 á las 3 de la tarde............................. 

. ) á las 9 de la mañana..........................
VIENTO . . . .j á las 3 de la tarde...............................

Estado dfi( á las 9 de la mañana..........................  
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde...........................

36‘4 
30'2 
15‘2 
13-2 
728‘5 
726‘0 

E. brisa 
N. brisa, 
Cubierto 
Nuboso.

7‘4 
0'990

Imp. de F. Martinez ZapoRa?
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ADBltlSTRACIffl DE PROPIEDADES ÉIPDESTDS,
Relación de los vencimientos que resultan a favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Nacionales con 

xpresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

( Continuación.)

Número 
del 

pagaré.
NOMeRES. KESIDENCIA.

1

PROCEDENCIA

11(

CLASE.

Plazo.s 
que 

adeudan.

_yENCIMIENTO- IMPORTE-
Dia. Mes. 1 Año. Pesetas. Cts.

5313
5314

Saturio Suso.
Idem.

¡Haro, 

id
Clero. Rústica. 19 29 Mayo. 1885 45 13

5316 Pedro Moreno, Anguiano. 33
135317 Lorenzo Murillo. Gruñón. 140

5318 Idem. id 32 13
5319 Idem. id. 11 50
5322 Policarpo Alguacil. Caroonera. 6 25
5323 Juan Merino. id. 3 50
5326
5327

Blas Ibañez.
Angel Mendi.

Santo Domingo, 
id. • 31

3
16

13
23

5328 Roque Rezares. Anguiano. 27 88
5329 Gabriel Sierra. Gallinero de Rioja.

Morales.
15 38

5330 Melchor Merino. 7 88
5334 Julian Ubis. Lardero 47 50
5335 Pedro Alonso. Graúón. 12 50
5337
5338

Gregorio Marijuau.
Idem. Santo Domingo: 39

16 25
6174 Valentin Ortiz. Tre vi an a 6

75 13
6403 Justo Marin. Aldeanueva. 69 12
6404 Idem. id 5 .5 13
6405 Idem, id 31 62
6407 Andres Ruiz. Eon Cea. ■ 32 37
6408 Manuel Causera. id 21 37
6409 Fabian Castillo. id 37 50
6410 Gregorio Ibañez. Muni Ila 25 13
6411 Idem, id 6 8
6412 Idem. id 5 7.5
6414 Clemente Vallejo. Foncea 3 75
6415 Idem. id 6 38
6416 Anselmo Mena. Tovia 16
6417 Alejo Arnedo. Aloeanueva 9

5 13
6418 Miguel Villar. Logroño. 12 50
6419 Alejo Arnedo. Aldeanueva. 68 88
6420 Idem. id 26 25
6421 Miguel Villar. Logroño. 16 25
6422 Alejo Arnedo. Aldeanueva 7 50
6423 Idem. id 13 75
6424 Idem. id. 21 75
6425 Miguel Villar. Logroño. 

Foncea
17 50

6428 Eleuterio Castillo. 6 87
6429 Pedro Zarate. id 16 75
6430 Idem. id 18 13
6431 Idem. id. 7
6435 Joquin Hernani. id. 4 13
6436 Idem. id 10 19 63
6437 Andres Gutierrez. id 11

12 63
6438 Idem. id 46 62
6439 Idem. id. 11 75
6440 Plácido Montejo. id. 4.3 886441 Idem. id 14 62 626442 Alejandro Comunión. id. 12
6444 Pedro Arnaiz. : id 10 126445 Idem. id 16 25 256446 Idem. id 5 506347 Antonio Ruiz. id 6 25
6448 Idem. id 23 756450 Marcelino Roca. id 31 256451 Idem. id 17 29 386453 Idem. id. « 17 876454 Idem. 1 id. 23 136455 Idem id. 11 876456 Claudio Montes. Nestares, 21

11 386457 Leon Mahave. CañH H 6
6458 Fabian Matute. Canillas, 82 6.3

1 i 
i

50 38

(Se continuará.)
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